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INSTALACIÓN DE LA SESIÓN 

 

As. Daniel Noboa: saluda cordialmente a los presentes. Se da inicio a la primera sesión 

y manifiesta que hoy 20 de mayo de 2021, se instala la sesión No. 001 de la Comisión 

Especializada Permanente del Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa. Se 

nombra como secretaria ad hoc a la As. Nathalie Arias. 

 

CONSTATACIÓN DEL QUORUM 

 

Secretaria ad-hoc: Con autorización del señor Coordinador se constata el quorum 

reglamentario. 

 

NOMBRES Y APELLIDOS PRESENTE AUSENTE 

1.ANDRADE MUÑOZ WILMA  X - 

2.ARIAS ARIAS NATHALIE X - 

3.JIMÉNEZ SÁNCHEZ FRANCISCO X - 

4.CABRERA PALACIOS MARCELO  - X 

5.ROHON HERVAS CESAR - X 

6.VINUEZA SALINAS JOHN X - 

7.YUCAILLA YUCAILLA CRISTIAN X - 



8.ZAMBRANO LANDIN CARLOS X - 

9.NOBOA AZIN DANIEL X - 

TOTAL: 

 

7 

 

2 

 

Secretaria ad-hoc: se encuentran presentes 7 asambleístas. Por lo que existe el quorum 

reglamentario. 

As. Daniel Noboa: solicita a la señorita secretaria, informe a esta Comisión si se ha 

presentado alguna solicitud de cambio de orden del día o moción. 

Secretaria ad-hoc: no se ha presentado una solicitud de cambio del orden del día o 

moción. 

Siendo las 16:37 se instala la sesión. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Secretaria ad-hoc: propone al señor asambleísta Daniel Noboa Azín para que ejerza la 

presidencia de la Comisión Especializada Permanente del Desarrollo Económico, 

Productivo y la Microempresa. 

Se procede a tomar votación: 

 

No. 
ASAMBLEÍSTA 

 
AFIRMATIVO NEGATIVO ABSTENCIÓN BLANCO AUSENTE 

1 

ANDRADE 

MUÑOZ WILMA 

PIEDAD 
X - - - - 

2 

ARIAS ARIAS 

NATHALIE 

ANDREA 
X - - - - 

3 
CABRERA 

MARCELO 
- - - - X 

4 

JIMÉNEZ 

SÁNCHEZ 

FRANCISCO 

EDUARDO 

X - - - - 

5 

ROHON 

HERVAS CESAR 

EDUARDO  
- - - - X 

6 

VINUEZA 

SALINAS JOHN 

HENRY 
X - - - - 

7 

YUCAILLA 

YUCAILLA 

CRISTIAN 
X - - - - 



OMAR 

8 

ZAMBRANO 

LANDIN 

CARLOS 

VÍCTOR 

X - - - - 

9 

NOBOA AZIN 

DANIEL ROY-

GILCHRIST 
X - - - - 

 TOTAL 7 00 00 00 2 

 

Secretaria ad-hoc: proclama resultados, señalando que existen siete votos afirmativos 

y dos ausencias; por tanto, se aprueba la moción. Toma el juramento al As. Daniel 

Noboa: 

 

“Señor asambleísta Daniel Noboa jura usted por su honor cumplir y 

hacer cumplir la Constitución y las leyes en el desempeño de su cargo 

como presidente de la Comisión Especializada Permanente del 

Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa en el marco de lo 

que establece la Constitución y las leyes de la República.” 

As. Daniel Noboa, expresa: “Sí juro” . 

Secretaria ad-hoc:  

“Si así lo hace que la Patria y el pueblo ecuatoriano lo reconozca, caso 

contrario le juzgue.  

Queda usted legalmente posesionado como Presidente de la Comisión 

Especializada Permanente del Desarrollo Económico, Productivo y la 

Microempresa en el marco de lo que establece la Constitución y las leyes 

de la República.” 

Presidente: siguiente punto señorita secretaria. 

Secretaria ad-hoc: elección de vicepresidente o vicepresidenta. 

Presidente: concede la palabra al As. Francisco Jiménez. 

As. Francisco Jiménez: como todos sabemos, no han sido días sencillos, hemos pasado 

de imposibles en imposibles. Primero, era muy poco probable que se logre llegar a una 

elección de presidencia de la Asamblea Nacional debido a la polarización en la que 

muchos sectores estaban inmersos. Sin embargo, logramos sobreponernos a lo que 

considerábamos como un escenario complejo y eligiendo a la presidenta, 

vicepresidentes y a los miembros del CAL, lo cual no fue solo un paso democrático sino 

una forma de hacer política no para pensar como vencedores y vencidos sino para 

pensar como ecuatorianos y en la posibilidad de construir el país que nos merecemos a 

partir del consenso y el trabajo en conjunto. Luego avanzamos al escenario de las 

comisiones y estamos celebrando la primera sesión de la Comisión Especializada 

Permanente del Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa. 



Motivo por el cual, propongo a la señora asambleísta Wilma Andrade para que ejerza la 

vicepresidencia de esta Comisión Especializada Permanente del Desarrollo Económico, 

Productivo y la Microempresa. 

Secretaria ad-hoc: verifica que la moción tenga apoyo. 

Presidente: solicita a la señorita secretaria tome votación. 

Secretaria ad-hoc: procede con la votación de la moción. 

Se toma votación: 

No

. 
ASAMBLEÍSTA 

 
AFIRMATIVO NEGATIVO ABSTENCIÓN BLANCO AUSENTE 

1 

ANDRADE 

MUÑOZ 

WILMA 

PIEDAD 

X - - - - 

2 

ARIAS ARIAS 

NATHALIE 

ANDREA 
X - - - - 

3 
CABRERA 

MARCELO 
- - - - X 

4 

JIMÉNEZ 

SÁNCHEZ 

FRANCISCO 

EDUARDO 

X - - - - 

5 

ROHON 

HERVAS 

CESAR 

EDUARDO  

- - - - X 

6 

VINUEZA 

SALINAS 

JOHN HENRY 
X - - - - 

7 

YUCAILLA 

YUCAILLA 

CRISTIAN 

OMAR 

X - - - - 

8 

ZAMBRANO 

LANDIN 

CARLOS 

VÍCTOR 

X - - - - 

9 

NOBOA AZIN 

DANIEL ROY-

GILCHRIST 
X - - - - 

 TOTAL 7 00 00 00 2 

 

Presidente: proclame resultados. 



Secretaria ad-hoc: siete votos afirmativos y dos ausencias; por tanto, se aprueba la 

moción. 

Presidente: Toma el juramento a la As. Wilma Andrade. 

“Señora asambleísta Wilma Andrade Múñoz jura usted por su honor 

cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes en el desempeño de 

su cargo como vicepresidente de la Comisión Especializada Permanente 

del Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa en el Marco 

de lo que establece la Constitución y las leyes de la República.” 

As. Wilma Andrade: “Por mi país, sí juro”  

Presidente:  

“Si así lo hace que la Patria y el pueblo ecuatoriano lo reconozca, caso 

contrario le juzgue.  

Queda usted legalmente posesionado como vicepresidente de la 

Comisión Especializada Permanente del Desarrollo Económico, 

Productivo y la Microempresa en el marco de lo que establece la 

Constitución y las leyes de la República.” 

Vicepresidente: agradece a los señores y señoras asambleístas y a la Asamblea 

Nacional por la oportunidad brindada para ejercer la vicepresidencia de la Comisión. 

Además, manifiesta que el país espera mucho de esta Asamblea, y esta comisión sin 

duda es determinante para el futuro de los ecuatorianos; por eso, agradezco a todos por 

su apoyo y voto de confianza. El trabajo es de todos y se podrá hacer realidad la 

demanda de los microempresarios y en general del sector productivo del país. Estaré 

presta a realizar un trabajo de equipo más allá de las diferencias políticas. El éxito de 

esta comisión es el éxito del país. 

Presidente: El presidente va a necesitar nuestro compromiso total para la 

transformación económica del país, cada uno representa diferente sector e ideología, 

pero todos compartimos el compromiso con nuestro país y con esta comisión. 

Agradezco a la asambleísta Nathalie Arias por la moción y a los demás asambleístas por 

su respaldo. Concede la palabra al asambleísta Carlos Zambrano. 

As. Carlos Zambrano: el país espera mucho de nosotros y de esta Asamblea que hoy 

en día tiene la tarea de levantar la imagen de la misma. Esta Comisión es una de las más 

importantes de la Asamblea y del país. Yo provengo de la provincia de El Oro y sus 

habitantes esperan muchísimo de esta Asamblea. Vamos a apoyar todo lo que este en 

beneficio del pueblo ecuatoriano, así mismo como oponernos si existe un perjuicio. 

Espero que como legisladores tengamos la oportunidad de socializar los proyectos de 

ley de diferentes sectores productivos. Esperemos que la Comisión que integramos de 

las respuestas y el trabajo necesario que el país requiere de nosotros.  

Presidente: concede la palabra al asambleísta Cristian Yucailla. 

As. Cristian Yucailla: estimados asambleístas, el país requiere una transformación y es 

labor de la Comisión ayudarlo a mejorar. El Ecuador necesita más que nunca de 

nosotros y debemos trabajar con hermandad y decir a nuestro país “aquí estamos”. Hoy 

es el momento de poder hacer una transformación y mejorar,  demostrando al Ecuador 

que sí se puede.  

Presidente: concede la palabra al asambleísta John Vinueza. 



As. John Vinueza: es importante el concepto de equidad territorial como principio y es 

necesario que estos procesos productivos se vayan apareciendo con frutos en las 

diferentes provincias. Recalca la relevancia que tiene la equidad territorial y la justicia 

en la productividad. Manifiesta que es importante trabajar pensando en lo urbano como 

una faceta y lo rural como otra faceta.  

Presidente: concede la palabra al As. Nathalie Arias. 

As. Nathalie Arias: en calidad de asesora he tenido la oportunidad de pertenecer a esta 

Comisión en periodos pasados; motivo por el cual, conozco el bien que se puede 

realizar desde la misma. Felicito a los señores asambleístas que guiarán el trabajo de la 

Comisión y la posibilidad de trabajar en conjunto con el Ejecutivo para poder tener 

realmente nuevos mercados de comercialización en beneficio de las familias 

ecuatorianas. 

CLAUSURA DE SESIÓN 

Presidente: pregunta a la señorita. secretaria si no hay más puntos del orden del día. 

Secretaria ad-hoc: señor presidente no existen más puntos del orden del día. 

Presidente: habiéndo agotado el orden del día establecido, se clausura la presente 

sesión. Gracias señores asambleístas. 

Secretaria ad-hoc: Señores Asambleístas se clausura la sesión siendo las 17h50 horas 

del 20 de mayo de 2021 se clausura la presente sesión. 

 

Para constancia de lo actuado, firman el presidente y la secretaria ad-hoc que 

CERTIFICA: 

 

 

 

 

 

Daniel Noboa Azín     As. Nathalie Arias 

PRESIDENTE     SECRETARIA AD-HOC 
 

 

 

 

Quito D.M., 20 de mayo de 2021, LO CERTIFICA. - 

 

 

 

 

 

      As. Nathalie Arias     

SECRETARIA AD-HOC 

 


